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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 4 DE ENERO DE 1963. - Extracto. - Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente don José Cadillá, Jefe de 
la Sección de Contabilidad, en funciones d~ Interventor. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de diciembre último, que fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 
A continuación se dió lectura de las circulares remitidas 

por la Dirección General de Administra::ión Local para la 
aplicación de la ley de Haciendas locales de 24 de diciem­
bre de 1962, acordándose quedar enterada de las mismas, 
y que fueron remitidas a los Servicios competentes para su 
cumplimiento. 

Hacienda 

3.° Conceder a don Gaspar Vizoso Colmenares la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión del piso quinto derecha, escalera A. en la finca 
número 12 (hoy 14) de la avenida del Generalísimo, te-

niendo en cuenta que se trata de finca acogida a los benefi­
cios establecidos en los artículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 
de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre obras de sanea­
miento y mejora interior de grandes poblaciones, y base 6.a 

de la Ordenanza reguladora del arbitrio, y Dor tratarse de 
primera transmisión; debiendo, en consecuencia, ser anu­
lada la liquidación practicada y decretarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

4.0 Conceder a don Aníbal y a don César Ruiz Villar 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar en la avenida del Gene­
ralísimo, teniendo en cuenta que se trata de finca acogida 
a los beneficios establecidos en los artículos 1.° y 5.° de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los artícu­
los 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre obras 
de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
:> base 6.a, apartado f), de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, y por tratarse de primera transmisión. 

5.0 Conceder a doña Crescencia Baos Rodado la exen­
dón de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de la Cardeñosa, 54, con 
vuelta al camino de la Hormiguera, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar afecto de e:x:propiación, sién­
dole aplicable, por tanto, la exención establecida en el pá­
rrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo causar baja la inscripción fiRurada en ma­
trícula con efectos desde el 1 de agosto de 1962, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, pero 
retirando del cobro y anulando las liquidaciones y recibos 
que se encuentren pendientes de pago desde el 1 de marzo 
de 1946, en que fué aprobado el plan general de ordenación 
a que está afecto, liberando el depósito constituí do por el 
interesado, en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, según carta de pago número 009.426, de 21 de 
mayo del pasado año, por un total de 1.481,13 pesetas, im­
porte que deberá ser devuelto al interesado. 

6.° Conceder a don Vidal Gómez López-Santacruz la 
\:'xención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Antonio López, 176, 
por 10 que respecta a una superficie de 570,25 metros cua­
drados, teniendo en cuenta su caTácter de inedificable al 
estar afectado de expropiación, por aplicación de 10 estable­
cido en el párrafo b) de la base 10 de la Ordenanza regu­
!adora de la exacción; debiendo, en consecuencia, orde­
narse la anulación de la liquidación practicada, y extender 
una nueva en la que se deduzca de la total superficie del 
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terreno los 570,25 metros cuadrados afectos a la expro­
piación de referencia. 

7.° Conceder a doña Angela Sánchez Diezma Garoz 
la exerición de pago de! arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a un terreno sito en la carretera de Hor­
taleza y Arroyo de las Cañas, con fachada a la carretera de 
Hortaleza y a la calle Posterior Oriental, teniendo en cuen­
ta su carácter de inedificab1e al estar emplazado en zona 
verde, siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida 
en el párrafo 2.° de! artículo 504 de la vigente ley de Ré­
gimen local, en relación con el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora de! arbitrio; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en matrícula con efectos desde 
e! 1 de julio de 1962, fecha en que comienza e! período si­
guiente al de la petición, con retirada del cobrú y anulación 
de los recibos pendientes de pago a partir de 1956, en que se 
aprobó el proyecto parcial de ordenación de! sector de Ca­
nillas, denegando la devolución de cantidades satisfechas con 
é¡nterioridad a la reclamación, ya que el interesado no pre­
sentó el potestativo recurso de reposición o reclamación 
económicoadministrativa dentro de los plazos legales, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 232 y 238 de! reglamento 
de Haciendas locales, contra los actos administrativos de 
exposición al público de! padrón o los sucesivos de presen­
tación periódica al cobro de los recibos. 

8.° Conceder a don Manuel Soto MusIera la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en el lugar denominado Arca de 
Perales, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar emplazado en zona verde, siéndole aplicable la exen­
ción establecida en e! apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, en conse­
cuencia, causar baja la inscripción figurada en matrícula 
con efectos desde elIde septiembre de 1961, período si­
guiente al de la fecha de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos expedidos a partir del 1 de mayo 
de 1956, que se hallen pendientes de pago; así como la 
liberación del depósito constituido en Valores ~ndepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, según carta de pago 
número 15.126, de 23 de agosto de 1961, por la cantidad 
de 7.396 pesetas. 

9.° Conceder a doña Julia Ramos Navacerrada la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la calle de Emeren­
ciana Zurita, teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar emplazada en zona de reparcelación obligatoria, 
~iéndole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.° de! artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo su baja en matrícula con efectos desde 
e! 1 de noviembre de 1962, período siguiente al de la pe­
tición, retirando de! cobro y anulando los recibos pendien­
tes de pago posteriores al 21 de julio de 1960, fecha de 
'lprobación del plan parcial de ordenación de Peña Grande, 
al que está afecto. 

io. Conceder a don Clemente Cuevas Gómez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Julio Moreno, 25, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
emplazado en zona pendiente de reparce!a,ión, siéndole 
aplicable, por tanto, la exención establecida en e! aparta­
do b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
!Tia; debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula con efectos desde e! 1 de enero de 1961, período 
siguiente al de la petición, reti~ando del cobro y anulando 
los recibos expedidos a partir del 19 de noviembre de 1957, 
que se encuentren pendientes de pago. 

11. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Confirmar las liquidaciones practicadas por 

los arbitrios de solares sin edificar y solares edificados y sin 
edificar, relativas al terreno sito en el paseo de la Habana, 3, 
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que tiene la consideración legal de solar sin edificar, hasta 
tanto no se termine la edificación que en la actualidad se 
está levantando, sin que por e! hecho de hallarse acogida 
~ los beneficios que concede la ley de 3 de diciembre de 1953 
le alcance exención o bonificación alguna, una vez que tales 
beneficios únicamente se refieren a las edificaciones cons­
truídas y no a los solares; y 

Segundo. Anular las liquidaciones practicadas como 
consecuencia de las actas de invitación por los arbitrios de 
solares sin edificar y solares edificados y sin edificar re!ati­
vas a la finca número 5 del paseo de la Habana, que debe­
rán ser sustituidas por otras en la:; que se tome como fecha 
final de la misma abril de 1960, en cuyo momento quedó 
totalmente construida la finca; debiendo declararse a partir 
de dicha fecha no sujeta al pago del arbitrio de solares sin 
edificar, y acordar igualmente desde dicha fecha la exención 
parcial y temporal de dicho .inmueble en el arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar, en los mismos términos que 
disfruta en la contribución territorial urbana, a cuyo efecto 
rJeberá aportar la entidad interesada en e! Negociado del 
arbitrio certificación de la Administración de Propieda­
l~es y Contribución Territorial en la que consten tales 
fxtremos. 

12. Conceder al Subgrupo de Autotaxis y Gran Tu­
rismo de! Sindicato Nacional de Transportes y Comuni­
caciones la exención de pago de derechos por licencia de 
apertura para un local en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 32, dedicado a la distribución y venta entre 
sus asociados de artículos de la industria del taxi, en razón 
a la exención de tributación industrial de que goza, y de 
flcuerdo con 10 dispuesto en la base 28, apartado a), de la 
Ordenanza de exacciones número 11. 

13. Disponer, en ejecución de la resolución dictada por . 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
31 de julio de 1962, se proceda a la incautación del depó­
sito constituído por don Isaac Fraga Penedo, empresario 
del cine Fígaro, a favor del Ayuntamiento, y por importe 
60 pesetas, para responder del pago de derechos por e! 
concepto de Laboratorio, correspondiente al segundo semes­
tre de 1950, y por e! mencionado cine. 

14. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
miento de la calle de Almansa, 35, propiedad de doña Do­
íores Pérez Morro, con efectos desde elIde agosto del 
pasado año, por cese definitivo en e! ejercicio de la indus­
tria, abonándose en la cuenta de concierto gremial de 1962 
la cantidad de 1.500 pesetas, que corresponde al período 
del 1 de agosto al 31 de diciembre, quedando reducida la 
cuota gremial a fin de! año en 3.600 pesetas. 

15. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! estable­
cimiento de la calle de los Pinos Alta, 2, propiedad de don 
Asensio Redondo Martínez, con efectos desde elIde no­
viembre de 1962, por cese en la industria y traspaso de 
propiedad para ·su conversión en bar, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la suma de 200 pesetas, que 
corresponde al período de! 1 de noviembre al 31 de diciem­
bre, con reducción para final de ejercicio en 1.200 pe­
setas. 

16. Rescindir e! contrato de concierto establecido con 
don Francisco López Lines, dueño de! establecimiento de­
nominado bar Alquezar, de la calle de Santa Ana, 21, con 
efectos desde el 1 noviembre de 1962, por haberse supri­
mido la sección de pastelería, que figuraba incluida en el 
concierto, como un elemento tributario de importancia; de­
biendo tributar por el sistema ordinario de declaraciones 
juradas a partir de la mencionada fecha. 

Ayuntamiento de Madrid
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17 Y 18. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de las obras y relaciones de fincas formula­
das, estas últimas, por la Sección Técnica de Valoraciones, 
beneficiosamente afectadas por las obras que se indican, 
realizadas por el Ayuntamiento en las calles que se 
relacionan, contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, en armonía y cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del 
texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y articu­
lada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio 
de 1955, y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, 10 que se transformará en definitiva, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada uno se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplica­
ción determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada 
de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo sóliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de aceras en la calle de Villafranca; cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de finca~ afectadas' el 
100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de aceras en la calle de Ruiz Perelló; cuota que 
han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 100 
por 100. 

19 a 26. Conceder a los propietarios de fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana de los respectivos inmuebles y darse la incompatibili­
dad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Don Juan Leiceaga Arín, propietario de la finca núme­
ro 6 de la calle de Algete (en el expediente, de la del Te­
niente Coronel N oreña), por obras de alcantarillado. 

Don León Mobily, propietario de la finca número 153 
de la calle de Serrano, por obras de alumbrado en los 
años 1958-59. 

Don Jesús González Polo, en representación de Cons­
trucciones Arpemaga (S. A.), propietaria de la finca nú­
mero 102 de la carretera de Aragón, por obras de instala­
ción de aceras. 

Don Máximo Magro del Castillo, propietario de la finca 
número 48 de la calle del Doctor Salgado, por obras de 
alcantarillado. 

Don Patrocinio Gómez Soriano, propietario de la finca 
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número 205 de la carretera de Aragón, por obras de al­
cantarillado. 

Don Gregario Hemando de la Cruz, propietario de la 
finca número 46 de la calle del Doctor Salgado, por obras 
de alcantarillado. 

Doña Máxima San torio Prieto, propietaria de la finca 
número 8 de la calle de José del Pino, con vuelta a la de 
Emiliana Ballester, por obras de calzada, aceras y servi­
cios complementarios. 

Don Gregario Pérez Griñales, propietario de dos fincas 
sin número de la calle de las Islas Antípodas, por obras de 
alcantarillado. 

27. Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
formulada por don Julián Bayón Folgueiras, la exención 
del pago del 50 por 100 del importe de la cuota asignada 
como contribuciones especiales, por obras de instalación de 
aceras, a la finca número 342 de la calle de Bravo Murillo, 
teniendo en cuenta que las obras originarias de estas con­
tribuciones especiales se realizaron en el tiempo compren­
dido entre el 14 de septiembre de 1954 y el 20 de abril 
cie 1955, y que el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 
1 de enero de 1955, por lo que la incompatibilidad entre 
ambas tributaciones sólo se da en la proporción indicada; 
anulándose el recibo que se le pasó al cobro por este con­
cepto, y expidiéndosele simultáneamente otro por el 50 
por 100 de su importe. 

28. Conceder a don Enrique Moreno Lozano la exen­
ción parcial del pago de las cuotas de contribllciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
asignadas a la finca número 63 de la calle de Buendía, 
teniendo en cuenta que las obras originarias de estas 
contribuciones especiales se realizaron en el tiempo com­
prendido entre el 1 de octubre de 1957 y el 31 de diciembre 
de 1958, y que el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 
1 de abril de 1958, por lo que la liquidación que se le pasó 
al cobro, por un total de 2.735,08 pesetas, deberá quedar 
reducida a 1.094,03 pesetas; anulándose, en consecuencia, 
el recibo girado, y expidiéndose simultáneamente otro en 
período voluntario por el mencionado importe. 

29. Devolver, como consecuencia del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 8 de junio de 1962, que 
concede exención de contribuciones especiales, por obras 
de calzada y aceras, a la propiedad de la finca número 27 
del camino de San Isidro, a don Miguel García Montes, la 
cantidad de 3.369,08 pesetas, satisfechas por la finca, causa 
y concepto expresados, según recibo número 10 del año 1960, 
pudiendo efectuarse esta devolución: con cargo al capítu­
lo III, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto, 
3.208,64 pesetas, y con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales, 160,44 pesetas. 

30. Devolver, como consecuencia del acuerdo plenario 
de 26 de septiembre de 1962, acatando el fallo dictado por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
31 de marzo de 1962, que anula las cuotas de contribuciones 
especiales, por calzada, aceras y alcantarillado, a las fincas 
números 2, 3 y 1 del camino de Meneses, a don Juan Avila 
Pla y don Antonio Gorris Marcos: en representación de los 
respectivos propietarios, según derecho reconocido en aque­
lla sentencia, las siguientes cantidades: 

112.670,66 pesetas, satisfechas por Sociedad Comercial 
de Hierros, según recibo número 225, de 1958, pudiendo 
efectuarse esta devolución en la siguiente forma: con cargo 
a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de contribuciones especiales (presupuesto de 1946), 
107.305,39 pesetas, y con cargo al fondo de depósitos 5 
por 100 de contribuciones especiales, 5.365,27 pesetas. 

78.215,73 pe~etas, abonadas por la Compañía de Made­
ras (S. A.), según recibo número 226, de 1958, que serán 
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cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de contribuciones especiales (presupuesto de 1946), 
74.490,17 pesetas, y con cargo al fondo de depósitos 5 
por 100 de contribuciones especiales, 3.725,56 pesetas. 

50.836,39 pesetas, ingresadas por Sociedad Jareño de 
Construcciones Metálicas (S. A.) , por recibo número 228, 
de 1958, serán cargo a Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto, contribuciones especiales (presupues­
to de 1946), 48.415,61 pesetas, y con cargo al fondo de 
depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales, 2.420,78 
pesetas. 

31. Devolver a don José Pérez Ríos la cantidad de 
3.139,08 pesetas, correspondiente a la cuota de contribu­
ciones especiales, por obras de instalación de aceras, asig­
nada a la finca número 52 de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, en ejecución de la sentencia del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 28 de febrero 
<le 1962, que fué acatada por el Pleno de esta Corporación 
Municipal en 27 de junio del pasado año; pudiendo tener 
lugar esta devolución en la siguiente forma: con cargo al 
capítulo III, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presu­
puesto, 2.989,60 pesetas, y con cargo a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, cuenta del S por 100 de 
contribuciones especiales, 149,48 pesetas. 

32. Devolver a don Mauricio Da-Rosa Pacheco, como 
:lpoderado de Inmobiliaria Cobasa (S. A.), las cantidades 
ele 8.768,24, 8.768,24 Y 11.090,96 pesetas, correspondien­
tes a las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
instalación de alcantarillado, asignadas a las fincas núme­
ros 4, 6 Y 8 de la calle del Arcipreste de Hita, en ejecución 
de la sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, de la que se dió cuenta al Pleno municipal 
En 23 de febrero de 1962; pudiendo tener lugar esta devo­
lución en la siguiente forma: con cargo al concepto pre­
supuestario, 8.350,70, 8.350,10 Y 10.562.81 pesetas, y con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales, 417,54, 417.54 Y 528,15 pesetas, 

33. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Juan Riquelme Ortuño contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 17 de octubre de 1962, 
denegatorio de su petición de exención de pago de contribu­
ciones especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas 
a la finca número 28 bis del camino de Valderribas, por 
haberse comprobado que le alcanza la exención derivada 
de la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, por satisfacer el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche .;obre la contribu­
ción territorial urbana del inmueble en su fachada a la calle 
de Eugenio Zubía, 17, dejando sin efecto el acuerdo recu­
rrido y concediendo en su lugar la exención solicitada, con 
"nulación de los recibos que hubieren sido expedidos por 
ia finca, causa y concepto expresados. 

34. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Juan Alfonso Martín Gabaldón contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 17 de octubre 
de 1962, denegatorio de su petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales. por obras de cal­
zada y aceras, asignadas a la finca número 42 del camino de 
Valderribas, una vez que se ha comprobado que le alcanza 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, por estar sujeto al recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche, dejand0 sin efecto el 
acuerdo recurrido y concediendo en su lugar la exención 
solicitada, con anulación de los recibos que hubieren sido 
expedidos por la finca, causa y concepto expresados. 

35. Estimar la reclamación formulada por don Ale­
jandro Siguero Gómez interesando rectificación en la me­
dida lineal de fachada. que sirvió de base para determinar 
la cuota de contribuciones especiales, por o~ras de alcantari­
llado, asignadas a un solar de su propiedad en la calle Uno, 

4 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

del Alto de Palomeras, por haberse comprobado el error 
existente en la que se le atribuyó en la distribución de aqué­
llas, anulándose, en consecuencia, el recibo número 1.284/ 61, 
girado a su nombre por la finca, causa y concepto expresa­
dos, y ordenar a la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales que en lugar de aquél expida dos nuevos do­
cumentos cobratorios, por importe de 3.718,65 pesetas cada 
uno de ellos, a nombre de don Cristóbal Benítez Benítez, 
uno, y el otro, al del señor reclamante, que serán puestos 
al cobro en en período voluntario y sin recargos de nin­
guna clase. 

36. Estimar la reclamación wscrita por don Francisco 
Yanini Sánchez sobre rectificación de la titularidad de los 
propietarios de las fincas números 1 duplicado y 3 de la 
calle de la Sierra de Alcubierre en la distribución de con­
tribuciones especiales, por obras de alcantarillado ejecuta­
das en la expresada vía pública, y, en consecuencia, anular 
los recibos girados por las fincas, causa y concepto expre­
sados, modificándose en la siguiente forma: finca número 1 
duplicado, don Francisco Yanini Sánchez, 1.940,99 pese­
tas; finca número 3, doña Josefa Sánchez Almellones, pe­
setas 2.717,40, expidiéndose por h Administración de Ren­
tas y Exacciones Municipales el recibo correspondiente 
él- esta última, en período voluntario y sin recargos de ningu­
na clase, y absteniéndose de efectuarlo respecto a la primera, 
en el supuesto de que el propietario hubiere abonado el 
recibo número 32, hasta que se aprobase la devolución del 
importe satisfecho por este último, y no tomar en considera­
ción la alegación verificada en igual sentido en relación con 
las distribuciones de contribuciones especiales, por obras de 
calzada y aceras ejecutadas en aquella vía pública, por cuan­
to ya fueron resueltas según acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 18 de febrero de 1959, que se man­
tiene subsistente. 

37. Desestimar, sin entrar en el fondo de las cuestio­
nes planteadas en ella, la reclamación suscrita por doña 
Segunda Arnaz Coloma sobre exención de contribuciones 
especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas a la 
finca número 23 de la calle de Sánchez Preciados, por haber 
transcurrido más de cuatro años desde que finalizó el plazo 
habilitado para reclamaciones, según 10 establecido en ros 
artículos 30, 38 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

38. Desestimar la solicitud de exención de contribu­
ciones especiales, por obras de calzada y aceras, asignadas 
a la finca número 9 de la calle posterior de la de Guillermo 
de Osma, suscrita por don Martín Pascual Pascual, presi­
dente de la Comunidad de Propietarios del referido inmue­
ble, ya que, además de no concurrir las circunstancias exi­
gidas para la incompatibilidad del artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, por no satisfacer e! recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche en las fechas de ejecución 
de las obras, han transcurrido más de cinco años desde que 
expiró el plazo habilitado para reclamaciones, según lo es­
tablecido en los artículos 30, 38 y 40 de! reglamento de 
Haciendas locales. 

39. Desestimar la reclamación formulada por don BIas 
Fuentes Juárez interesando devolución de Q.196,65 pese­
ias, satisfechas en concepto de contribuciones especiales, 
por calzada, aceras, tuberías y bocas de riego, asignadas 
¡¡ la finca número 59 de la avenida de San Diego, fundada 
en e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
25 de abril de 1962, por e! que le fué concedida exención, 
por cuanto éste se refiere, exclusivamente, a las obras de 
calzada, aceras y absorbederos ejecutadas en el año 1957 
en la calle de la Sierra de Molina, no siendo extensivo 
a aquéllas, a las que tampoco alcanzan los beneficios deri­
vados de la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de 
la vigente ley de Régimen local, por haberse ejecutado en 
el año 1953, fecha en que no satisfacía el recargo extraor-
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dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble. 

40. Desestimar la solicitud de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de aceras 
ejecutadas en la calle de Narciso Serra, suscrita por don 
J ulián López, presidente de la Comunidad de Propietarios 
de la finca sin número de la expresada vía pública, con 
vuelta a la de Cavanilles, 16, fundada en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana del inmueble, una vez que en la 
lecha en que se realizaron las obras originarias de la exac­
ción (febrero de 1958) no satisfacían el susodicho recargo, 
por lo que, no existiendo simultaneidad en ambas tributa­
ciones, no se da la incompatibilidad prevista en el artÍcu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

41. Desestimar la reclamación suscrita por don Luis 
Torres Mazmela interesando devolución de 6679,61 pese­
tas, satisfechas en concepto de contribuciones especiales, por 
~)bras de aceras ejecutadas frente a la finca número 4 de la 
calle de Matilde Hernández, fundada en una supuesta du­
plicidad de la exacción, una vez que, según informan los 
Servicios Técnicos Municipales, aquella cantidad corres­
ponde a las realizadas en el año 1958, frente al bloque de su 
propiedad y sus fachadas de las calles Nueva y El Toboso, 
números 28 a 34, exclusivamente, habiéndose hecho alusión 
á aquella vía pública por error, sin que por ello experimente 
alteración el importe total de la liquidación practicada, ya 
que el inmueble del señor recurrente es el único afectado 
en la distribución de cuotas, por lo que la deducción de la 
expresada cantidad elevaría automáticamente y en la misma 
cuantía el importe de las cuotas asignadas a las otras dos 
fachadas. 

42. Anular el segundo de los acuerdos adoptados en 
sesión de 7 de 1!0viembre de 1962 en el expediente de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas en el barrio del Zofío (primera fase), 
\lna vez que se ha acreditado que don Juan Ruiz Llo­
rente, propietario de la finca número 1 de la calle de 
Santoña, satisface el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble desde el 1 de enero de 1955, por lo que le alcanza 
la exención derivada de la incompatibilidad prevista en el 
<1rtículo 587 de la vigente ley de Régimen local, concedién­
dole en su lugar dicho beneficio, y anulándose el recibo 
que hubiere sido expedido por la finca. causa y concepto 
expresados. 

43. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por obras de instalación de aceras 
realizadas en la calle de Emilio Ferrari, a don Vicente 
Soler Hernández, teniendo en cuenta que no se instalaron 
delante de la finca número 11, de su propiedad. 

Segundo. Conceder a don Vicente Soler Hernández la 
exención parcial del pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, asig­
nada a la finca número 11 de la calle de Emilio Ferrari, 
teniendo en cuenta que las obras originarias de estas 
contribuciones especiales se realizaron en el tiempo com­
prendido entre el mes de marzo de 1957 y el de octubre 
de 1958, y que el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, que invoca, lo satisfizo desde el1 de enero de 1955 
hasta el 31 de diciembre de 1957, por lo que la cuota: de 
7.789,70 pesetas que se le pasó al cobro deberá quedar redu­
cida a 3.888,45 pesetas; y 

Tercero. Conceder a don Vicente Soler Hernández el 
fraccionamiento de pago de la cuota de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada, importante 
3.888,45 pesetas, y que fué asignada a la finca número 11 
de la calle de Emilio Ferrari, en seis plazos trimestrales 
consecutivos, incrementados con los intereses correspondien-
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tes, a razón del 5 por 100 anual; haciéndose responsable del 
pago de esta cantidad, en defecto del propietario, su ava­
lante, don Joaquín Calero Calero, y advirtiéndole que si 
no abonara alguno de estos recibos que se le han de girar 
en forma fraccionada perderá este beneficio, expidiéndosele 
entonces un nuevo recibo por el total de la cantidad que 
reste, el cual se pondrá al cobro en vía de apremio. 

44. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de renovación de 
ralzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Irlanda, a don Marcelino Arevalillo Yubero, propieta­
rio de la finca números 5 y 7; a don Luis Fernández Muñoz. 
de la número 9; a don Amado Hernández Pardo, de las 
números 11 y 13, y a doña María Sanz Millán, en repre­
:,entación de los herederos de doñ;t Isidora Sinovas, propie­
tarios de la finca número 16, que en el reparto figura 
a nombre de su hijo, don José Santos Sanz, y exclusiva­
mente por las obras de renovación de aceras, que son las 
que le afectaron, a don Manuel Serrano Merino, propieta­
rio de la finca número 22, y a don Valeriana Domingo 
Martín, de la número 18, teniendo en cuenta que tributa­
ban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che sobre sus contribuciones territoriales urbanas durante 
la realización de las obras, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local. 

Segundo. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de renovación de la cal­
zada y aceras, a don Teófilo Fernández Prieto, accedién­
dose a su petición, de conformidad con lo que prescribe el 
artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, por ha­
berse comprobado que el propietario de la finca número 1 
de la calle de Irlanda en la época en que se realizaron las 
obras era don Edelmiro Rodríguez Iglesias, quien, a pesar 
de haber sido requerido para darle vista de este expediente, 
no compareció; y 

Tercero. Anular, en consecuencia, el recibo corres­
pondiente a estas cuotas, que se giró a don Teófilo Fer­
nández Prieto, y que simultáneamente se expida otro por 
la Administración de Rentas en período voluntario, por 
los mismos importes y conceptos, a nombre de don Edel­
miro Rodríguez Iglesias. 

45 . Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación de don Pablo Barrio 

Barral sobre rectificación de la medida lineal de fachada 
e1el solar que fué de su propiedad en la calle de Sallaberry, 
para determinación de la cuota de contribuciones especia­
les, por obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la expresada vía pública, una vez que se ha comprobado 
que la misma es de 16,50 metros, ordenándose a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones Municipales que expida 
el recibo correspondiente, por 830,36 pesetas, correspon­
diendo la diferencia a un solar de propietario desconocido, 
por lo que se abstendrá de expedir el pertinente documento 
cobratorio. 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
(!e contribuciones especiales, por obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en el año 1955 en la 
calle de Sallaberry, a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana de sus respectivos inmuebles, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local: don Mariano Nieto Urías, propie­
tario de la finca número 78; don Emilio Sánchez Torde­
sillas, de las números 70 y 72; don Mariano Otero de 
Pablos, de la número 80; doña María Gallo Rico, de la 
número 69; don Amancio González Lara, de la número 75 ; 
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don Hilario Muñoz del Pozo, de la número 27; don Pa­
tricio Díaz González, de la número 41; don Valentín 
Cifuentes González, de la número 24 ; doña María Picaza 
Moratalla, de l,a número 55; don Bernabé y don Tomás 
Lastras López, de la número 48; don Valentín Infante 
Vaquero, de la número 79; doña Raimunda Rojo Balles­
teros, de la número 77; don Agustín Maturana Gonzá­
lez, de la número 46 (reclamación de su esposa, doña 
María Moreno Moral) ; don Teodoro Martín Fuentes de 
la número 93; don Manuel Prieto Osario, de la nÓme­
ro 6; don Angel Arizmendi Mateas, de la número 33 
(reclamación de su hermano, don V enancio); don José 
María Verdú Navarro, de la número 45; don Santiago 
Cividanes Martín, de la número 57; don Sabiniano Zapa­
tero Sánchez, de la número 74; don Cesáreo Maeso Sau­
dinós, de la número 91 (en la distribución, herederos de 
doña Rosa Saudinós Galindo); don Santos Luengo Ro­
dríguez, de la número 30, y don Francisco Díaz Rastrojo, 
de la número 63. 

Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Sallaberry en el 
año 1955, a los propietarios de las fincas que a continua­
ción se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la con­
lribución territorial urbana del inmueble, y darse la in­
compatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local, no comunicándose el presente acuerdo 
a los interesados, por tratarse de una concesión de oficio: 
don Isaac Atienza Frías, de la número 23; don Francisco 
Camaño Mañas, de las números 62, sin número y 64; don 
Luis Pérez García, presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la número 16, e Industrias Siderometalúrgi­
cas Españolas (S . A.), de la número 67 . 

Cuarto. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
instalación de tuberías y bocas de' riego ejecutadas en la 
calle de Sallaberry en el año 1955, suscritas por los pro­
pietarios que a continuación se relacionan, fundadas en el 
pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che, ya que en la fecha de las obras originarias de la 
exacción ninguno de ellos tributaba el susorlicho recargo 
ni, por tanto, se da la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 587 de la vigente ley de Régimen local: don Daniel 
Iscar Muñoz, presidente de la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 12; doña Manuela Hinjos Arroyo, pro­
pietaria de la número 37; don Faustino Arrizabalaga, admi­
nistrador de la número 21 ; don Joaquín GarcÍa Monedero, 
propietario de la número 18, y don Cipriano Díez Platero, 
presidente de la Comunidad de Propietarios de la núme­
ro 29; y 

Quinto. Ordenar a la Administrat:ión de Rentas 
y Exacciones Municipales que la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, asignada a la finca número 65 de la calle de Salla­
herry (en la distribución, a nombre de don Andrés Sal­
vador) sea cargada a don Magín Pifarré Segarra, a cuyo 
nombre será expedido el recibo correspondiente, y que se 
.<tbstenga de girar el referente a la finca número 25, de don 
Vicente Requena Muñoz, ya que la cuota de 261,69 pese­
tas se hizo efectiva por el interesado el día 20 de enero 
de 1961, en la Caja Auxiliar de Depositaría, según recibo 
número 140. 

46. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, po!' obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas en el año 1958 en las calles de 
Ramón Aguinaga y Maestro Alonso, a los propietarios 
de las fincas que a continuación se relacionan, por satis-
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facer todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana de 
sus respectivos inmuebles, y darse la incomp,,-tibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

Calle del Maestro Alonso: Consejo Nacional Alma­
drabero, finca sin número (reclamación de don Manuel 
Bascón Martínez de Campos), y don Fernando Gil Stauf­
fer, finca sin número. 

Calle de Ramón Aguinaga: Sistemas de Control (S. A.), 
finca número 8, reclamación de don Angel Catalina Sánchez, 
consejero de Suministros Shag (S. A.), y don Fernando 
Gil Stauffer, finca sin número. 

Segundo. Desestimar la reclamación suscrita por doña 
María Teresa Pérez Gardeta solicitando anulación de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de alcantari­
llado, asignadas a un inmueble de su propiedad en la calle 
del Maestro Alonso, sin número, fundada en la incompati­
bilidad de utilizar dicho servicio, dada la diferencia de nivel 
existente con aquél, ya que, además de derivarse beneficios 
ciertos como evitación de humedades y filtraciones , la obli­
gación de contribuir se funda en la mera ejecución de las 
obras y es independiente del hecho de su utilización, según 
lo establecido en el artículo 457 de la vigente ley de Régi­
men local, bastando que se derive algún beneficio para la 
finca, como en el presente caso, para que le incumba la 
obligación de contribuir al propietario, según el aparta­
do b) del artículo 451 del mencionado texto legal; y 

Tercero. Desestimar la reclamación formulada por don 
Cayetano Muñoz Martín sobre rectificación de la medida 
lineal de fachada asignada a una finca sin número de su 
propiedad para la determinación de la cuota de contribu­
ciones especiales, por obras de alcantarillado ejecutadas en 
la calle del Maestro Alonso, por cuanto, según informa la 
Sección Técnica de Valoraciones es correcta la de 56,50 
metros lineales asignada al inmueble en la distribución de 
cuotas. 

47. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, absor­
bederos, tuberías y bocas de riego ejecutadas en el año 1955 
en la calle de Canencia, entre las de Cartagena y Anastasia 
Aroca, por concurrir en el mismo las circunstancias pre­
vistas en los artículos 587 y 796 de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

48. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de renovación de aceras 
ejecutadas en el paseo de Extremadura en el año 1946, por 
concurrir en el mismo las circustancias previstas en el ar­
tículo 796 de la vigente ley de Régimen local. 

49. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de alcanta­
rillado ejecutadas en el año 1952 en el camino viejo de 
Leganés (segundo tramo), por concurrir en el mismo las 
circunstancias previstas en el artículo 796 de la vigente 
ley de Régimen local. 

50. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de alcantarillado ejecuta­
das en el año 1951 en el camino viejo de Leganés (primer 
tramo), por concurrir en el mismo las circunstancias pre­
vistas en el artículo 796 de la vigente ley de Régimen 
local. 

51. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras ejecu­
tadas en la • calle de Hermenegilda Martínez durante los 
años 1955-56, por concurrir en el mismo las circunstancias 
previstas en los artículos 587 y 796 de la vigente ley de 
Régimen local. 

52. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de pav:mentación de la 
calzada y aceras ejecutadas en la calle del Arroyo del Oli-
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var, trozo comprendido entre su comienzo y la calle de 
Los Monegros, por concurrir en el mismo las circunstancias 
previstas en los artículos 587 y 796 de la vigente ley de 
Régimen local. 

53. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas en los años 1952-54 en la calle 
del Ataj illo de los Almendrales, por concurrir en el mismo 
las circunstancias previstas en el artículo 796 de la vigente 
ley de Régimen local. 

54. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada ejecutadas en las calles del Concejal Julio Gómez 
y Siena en el año 1955, por concurrir en el mismo las cir­
cunstancias previstas en los artículos 587 y 796 de la vigente 
ley de Régimen local. 

SS. Declarar el sobreseimiento del experliente de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de aceras 
ejecutadas en la calle del Cinca en los años 1953-54, por 
concurrir en el mismo las circunstancias previstas en el 
artículo 796 de la vigente ley de Régimen local. 

56. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de riego 
asfáltico ejecutadas en el año 1953 en el camino del Cemen­
~erio de Carabanchel Alto, por haberse comprobado que 
concurren en el mismo las circunstancias previstas en el 
artículo 796 de la vigente ley de Régimen local. 

Urbanismo y Obras 

57. Apropiar una parcela, de 80,28 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 33 
de la calle del Sorgo, propiedad de don Tomás Reguero 
Arias y don Luis Rodríguez Hernández, por el precio de 
20.551,68 pesetas, previa inscripción de la parcela apro­
piable a favor del Municipio, e ingreso de su importe por 
los interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, 
del vigente presupuesto de ingresos especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

58 a 99. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el inform~ que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Clara Miguel Ruiz y otros, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Alvarez Abellán, sin 
número. 

A don José López Martínez, para demolición de la 
finca número 9 de la calle de Argüeso. 

A don Pedro Orive Martín, para demolición de la finca 
números SO y 52 de la calle de Ardemáns. 

A don Manuel Martín Pérez. para construir una casa 
de dos plantas en la calle de las Arenas, sin número. 

A don José y a don Luis García Ramos, para amplia­
ción de las plantas de sótano y baja en la finca número 4 
de la calle de Alberto Aguilera. 

Al señor Marqués de Unzá del Valle, para construir 
una casa de ocho plantas y dos áticos en la calle de Al­
magro, 27. 

A don Pedro Ruiz Izquierdo. para construir una casa 
de dos plantas y semisótano en la calle de Angel Cavero, 42. 
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A don Pedro Ruiz Izquierdo, para construir una casa 
de dos plantas y semisótano en la calle de Angel Cave­
ro, 42 bis. 

A don Vicente Moreno Contreras, para demolición de 
la finca números 75 y 77 de la calle del Amor Hermoso. 

A don Angel Martín Olivares, para demolición de la 
finca número 3 del paseo de las Acacias 

A Religiosas Misioneras del Santísimo Sacramento, para 
construir una iglesia en la calle de Arturo Soria, sin núme­
ro, con vuelta a la de Emilio Rubín. 

A don Raimundo González Benito, para ampliar la 
planta tercera interior y cuarta en fachada en la finca nú­
mero S de la calle de Angel González Tejedor. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de seis plantas en la calle de la Alondra, 12 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de seis plantas en la calle de la Alondra, 11. 

A don Angel Jiménez Caballero, para construir una 
casa de tres plantas, semisótano y ático en la calle de 
Arga, 15 (Colonia de El Viso). 

A don Gonzalo Rivera Azpiroz, para construir una 
casa de plantas de sótano, ocho más y ático en la calle de 
Bravo Murillo, SO. 

A don Francisco Monreal Romasanta, pará obras de 
ampliación en la finca número 77 de la calle de Carlos 
Martín Alvarez. 

A don Alfonso del Barrio Cerezo, para ampliar la plan­
ta tercen en la finca número 150 del paseo de Extrema­
dura. 

A Comunidad de Propietarios, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, cinco más y átic-o en la calle 
del General Ricardos, 20. 

A don Tomás Miguel Alonso, para construir una casa 
de cuatro plantas y cerramiento interior en la calle de Gre­
gario Ortiz, sin número, con vuelta a la de Gilena. 

A don Julián Zabala Abecia, para construir una nave 
ele planta baja en la calle del General Aranda. 8. 

A Religiosas de Santa Teresa de Jesús, para construir 
<los plantas más (sexta y séptima) en la finca número 14 
de la calle de Gaya. 

A doña María de los Angeles Gómez Ochoa, para am­
pliar el sótano en la finca número 12 de la calle de los 
Hermanos GÓmez. 

A don Miguel Lamigueiro Lamigueiro, para construir 
una casa de plantas baja y cuatro más en el camino de los 
Ingenieros, sin número, con vuelta a la calle de José Macías. 

A don Eladio Goizueta del Saso, para construir una 
casa para garaje y 'plantas de sótano, baja y nueve más en 
la calle de José Ortega y Gasset, 27. 

A Laboratorios Boizot (S. A), para efectuar reforma 
y ampliación de las plantas de sótano, baja. primera, se­
gunda y tercera en la finca número 61 de la calle de Luis 
Cabrera. 

A Cerrajería Mecánica y Transformaciones Metalúr­
gicas, para construir una nave de plantas baja y primera 
en el paseo límite de la zona ferroviaria y zona industrial 
de Fuencarral, sin número. 

A don Luis Ramos Bazo, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de las Magnolias, 65. 

A don Jesús Domínguez Béjar, para construir un chalé 
de plantas de sótano y baja en la calle de Manuel Ma­
rañón,9. 

A don Juan Coba Rodríguez . para demolición total de 
la finca número 17 de la avenida de Nueva Zelanda. 

A Inmobiliaria de Nuestra Señora de Valvanera (S. A), 
para construir una casa de plantas de semisótano y cuatro 
más en la calle Nueva, sin número. 

A Inmobiliaria de Nuestra Señora de Valvanera (S. A), 
para construir una casa de plantas de semisótano y cinco 
:nás en la calle Nueva, sin número. 
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A J. G. Girad (S. A. E.), para ampliar la nave indus­
trial en la finca sin número de la calle de los Peñascales, 
con vuelta a la de Lanuza. 

A don Federico Marín Bueno, para demolición parcial 
de la finca número 12 de la calle de Palafox. 

A don Cristóbal, a don Manuel y a don Félix Valdés 
Larrañaga, para construir una casa de cuatro plantas, só­
tano y nuevo cerramiento en la calle de Puerto Rico, sin 
número. 

A don Donato López Llaser, para ampliación de una 
nave en la finca número 11 del paseo de los Pontones. 

A don Lucio Navarro Aguado, para construir una casa 
de dos plantas y nave industrial en la calle d~ la Pirotecnia, 
sin número. 

A don Manuel N ogueira N ogueira y a don Manuel 
Rodríguez Rodríguez, para construir una casa de cinco 
plantas y sótano en la avenida de Portugal, sin número. 

A doña Clementa del Día de la Cruz para demoler la 
finca número 26 de la calle de Salamanca. 

A don Secundino Tejerina Rodríguez, para demoler la 
finca número 76 de la calle de la Sierra Carbonera. 

A doña Consuelo Díaz San Sebastián, para demoler la 
finca número 9 de la calle de Valderribas. 

A don Manuel Rodríguez Recuero, para construir una 
casa de plantas de semisótano, seis más v ático en la calle 
de la Verdad, sin número, con vuelta a l~ de San Lorenza. 

Gobierno interior y Personal 

100. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo con doña Ana Maria Cabranes Cava como Auxiliar 
de oficinas, con la remuneración única y total de 15.000 
pesetas anuales, abonables por mensualidades vencidas, sin 
derecho, por tanto, a pagas extraordinarias ni a ningún 
otro beneficio de carácter económico establecido para los 
funcionarios y obreros de plantilla, por el tiempo de un 
año, prorrogable por otro, mediante acuerdo expreso entre 
las partes contratantes, y con las demás condiciones deter­
minadas en el proyecto de contrato que obra unido al expe­
diente. 

101. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo con doña Pilar García de Ceca como Auxiliar de 
oficinas, con la remuneración únir.a y total de 15.000 pese­
tas anuales, abonables por mensualidades vencidas, sin de­
recho, por tanto, a pagas extraordinarias ni a ningún otro 
beneficio de carácter económico establecirlo para los funcio­
narios y obreros de plantilla, por el tiempo de un año, 
prorrogable por otro, mediante acuerdo expreso entre las 
partes contratantes, y con las demás condiciones determi­
nadas en el proyecto de contrato que obra unido al expe­
diente. 

102. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo con don José María de Castro Mañas como Auxi­
liar de oficinas, con la remuneración única y total de 15.000 
pesetas anuales, abonables por mensualidades vencidas, sin 
derecho, por tanto, a pagas extraordinarias ni a ningún otro 
beneficio de carácter económico establecido para los fun­
cionarios y obreros de plantilla, por el tiempo de un año, 
prorrogable por otro, mediante acuerdo expreso entre las 
partes contratantes, y con las demás condiciones determi­
nadas en el proyecto de contrato que obra unido al expe­
diente. 

103. Autorizar la formalización de contrato de pres­
tación de servicios con don Francisco Romero Llamas y don 
Marcial del Pico Palomino como Peón de Limpiezas y Re­
partidor, respectivamente, del Matadero Municipal, con la 
remuneración de 36 pesetas diarias de jornal al primero 
y 41 pesetas diarias de jornal al segundo, y con las demás 
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condiciones determinadas en el proyecto de contrato que 
obra unido al expediente. 

104. Fijar la situación económicoadministrativa que 
corresponde al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría 
don Santiago Galindo Herrero, por reingreso al servicio 
activo de la situación de excedencia voluntaria en que se 
encontraba, asignándole el haber anual de 24.200 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, el im­
porte de un cuatrienio acumulativo del 10 por 100 que 
tiene reconocido por sus servicios anteriores en este Ayun­
tamiento, y fijando como fecha de vencimiento del próximo 
cuatrienio, que será el segundo de éstos, la del 16 de abril 
de 1964, si antes no se produce interrupción en sus servi­
cios; el gasto que se origine por tal motivo tendrá aplicación 
a la partida 9.a del vigente presupuesto. 

105. Jubilar a don Joaquín Ruiz Heras. Médico de la 
Beneficencia Municipal, por cumplir la edad reglamentaria 
nara su jubilación forzosa el día 11 del corriente mes, en 
que efectivamente cesa en el servicio activo, de conformi­
dad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local y ar­
tículos 1.0, 2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
tegula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
iuicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

106. Jubilar a don Joaquín González Vicente, Médico 
de la Beneficencia Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 3 del corriente 
mes. en que efectivamente cesa en el servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los fun­
cionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

107. Dar de baja como operario del Servicio de Lim­
piezas a don Pedro Manuel García Cervigón, por haber 
obtenido plaza de Ayudante electricista de primera, con 
motivo de concurso-oposición restringido celebrado al efec­
to, con el jornal inicial de 37 pesetas diarias, reconociéndole 
los servicios prestados desde el 9 de febrero de 1951, en que 
comenzó a prestar servicio a la Corporación, correspondién­
dole percibir, por tanto, el jornal de 44,77 pesetas diarias, 
por acumulación del segundo cuatrienio que tiene cumplido, 
siendo la fecha de vencimiento del próximo y tercero la 
del 9 ele febrero próximo. 

108. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja como operario del Servicio de 

Limpiezas a don Eliseo Suela Cuadrado, por haber obte­
nido plaza de Guardia de Policía Municipal. con motivo 
de oposición celebrada al efecto, y reconocerle los servicios 
prestados desde el 11 de septiembre de 1952, respetándole 
el régimen de cuatrienios. 

Segundo. Dar de baja como Guarda urbano y rural de 
la Unidad de Guardería a don Pedro Bermt>jo Astarloa, 
por haber obtenido plaza de Guardia de Policía Munici­
pal, con motivo de oposición celebrada al efecto, recono­
ciéndole los servicios prestados, y respetándole el disfrute 
al régimen de cuatrienios, por ser su ingreso al servicio de 
la Corporación con anterioridad al 30 de noviembre 
de 1957; Y 

Tercero. Dar de baja como Guardas urbanos y rura­
les de la Unidad de Guardería, por haber obtenido plaza 
de Guardia de Policía Municipal, con motivo de oposición 
celebrada al efecto, a don Benito Díaz Gallego, don J a­
cinto Gamo Lozano, don Angel Machín Pascual, don. Se-
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bastián Márquez Rentero, don Jacinto Petit Alcántara, don 
Tasé Redondo Alvarado, don Fortunato Ruiz Pascual 
y a don Florencio Yubero Antón, reconociéndoles los ser­
vicios prestados desde su toma de posesión, y con derecho 
al disfrute de quinquenios. 

109 a 116. Conceder al Oficial tipógrafo de Artes Grá­
ficas Municipales don Santiago Muñoz Puche, al Guarda 
de la U nidad de Guardería don Mariano Pérez Oliva ya los 
operarios del Servicio de Limpiezas don Ildefonso Cantero 
Ribera, don José Luis Molinero Casané, don Antonio N 0-

ga1es Maseda, don Federico Pérez Fernández don Modesto 
Va1deolivas Rincón y don Miguel Alonso Peña el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d) .: 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se 
suprime el plazo máximo de duración de la excedencia vo­
luntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que les sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezcan en tal situación ; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a OCUDar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

117. Abonar a doña Adriana García Alvaro, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia de Policía Municipal 
don César Martín Zarzueb, por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, las siguientes cantidades: 
por los haberes líquidos del mes de septiembre, 1.568,57 
pesetas ; por la media paga extraordinaria, 892,29 pesetas; 
por el plus de carestía de vida de septiembre, 154,29 pese­
tas; por la ayuda familiar del mes de septiembre, 690,38 
pesetas; por el plus de distrito, 116,88 pesetas, y por la 
parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1962, 901,30 pesetas ; cantidades que serán abonadas a la 
interesada con cargo : a la partida 115, la primera, segunda, 
quinta y sexta cantidades; a la 124, la tercera, y a la 120, 
la cuarta, todas ellas del vigente presupuesto. 

118. Abonar a doña María Muñoz Greciano, como 
viuda del Repartidor del Matadero y Mercado de Ganados, 
contratado, don José Magadán Rodríguez, por sí y conjun­
tamente con sus tres hijos mayores de edad, llamados 
Manuel, Antonio y Eugenia, las siguientes cantidades de­
vengadas y no percibidas por el causante: por el jornal del 
mes de abril de 1962, 1.291,50 pesetas; por el plus familiar 
del mismo mes, 348,50 pesetas; por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria del 18 de julio, 861 pesetas, y por 
la participación del 4 por 100 en beneficios de la nómina 
de los meses de enero a abril del pasado año . ambos inclu­
sive, 206,64 pesetas; cantidades que serán satisfechas con 
cargo a la partida 261 del vigente presupuesto. 

119. Abonar a doña Angela Gonzalo Méndez, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Parques y J ardi­
nes, jubilado, don Basilio Alonso de la Iglesia, conjunta­
mente con sus dos hijos mayores de edad, en cumplimiento 
del acuerdo de 29 de diciembre de 1961 , sobre acumula­
ción al prrsonal pasivo, desde elIde enero de 1952, de dos 
pagas extraordinarias a la pensión de jubilación, las si­
guientes cantidades: desde el 1 de enero de 1956 al 31 de 
<liciembre de 1961, por diferencias de pensión y pagas, 
26.950,20 pesetas; por las mismas diferencias desde elIde 
enero al 31 de marzo de 1962, 918,06 pe~etas; cantidades 
que serán abonadas a los interesados con cargo: la pri­
mera cifra, al capítulo VIII, Resultas, y la segunda, a la 
partida 641, ambos del vigente presupuesto. 

120. Abonar a doña María de los Llanos Quesada 
Pérez, en concepto de viuda del que fué Jefe de Sección del 
Servicio de Limpiezas don Aure!io González García-Mon­
tañés, conjuntamente con sus cuatro hijos mayores de edad, 
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las siguientes cantidades: por la pensión de agosto de 1962, 
1.488 pesetas; por la parte proporcional de la media y una 
pagas de octubre y Navidad, 960 pesetas, y Dar la ayuda 
familiar de agosto, 24D pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a los interesados con cargo a las partidas 640, 646 
y 647, respectivamente, todas del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

121. Conceder los premios como resultado del Con­
curso de Villancicos convocados con motivo de las fiestas 
de Navidad entre Coros de Escolanías, Internados y gru­
pos escolares, de acuerdo con la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador, a los siguientes: 

Grupo A) Primer premio, de 2.500 pesetas, a la Esco­
lanía de la Virgen del Recuerdo (Padres J esuítas de 
Chamartín). 

Segundo premio, de 1.750 pesetas, a la Escolanía de 
Tiples de San Ginés. 

Tercer premio, de 1.000 pesetas, al Instituto Nacional 
de Enseñanza Media Cervantes. 

Cuarto premio, de 500 pesetas, al colegio de Nuestra 
Señora Santa María. 

Quinto premio, de 500 pesetas, al Internado Femenino 
Palacio Valdés. 

Sexto premio, de 500 pesetas, a la Escuela Patronato 
de San Rafael. 

Un accésit, de 500 pesetas, al Colegio de San Ildefonso. 
Grupo B) Primer premio, de 2.000 pesetas, al grupo 

escolar Concepción Arenal. 
Segundo premio, de 1.500 pesetas, a la,> Escuelas de 

Aguirre, coro de párvulos (mixto). 
Tercer premio, de 1.000 pesetas, al grupo escolar Ortega 

Munilla (niñas). . 
Cuarto premio, de 500 pesetas, al grupo escolar Palacio 

Valdés. 
Quinto premio, de 500 vesetas al grupo ,escolar Carmen 

Cabezuelo. 
Un accésit, de 500 pesetas, al 'grupo escolar San Euge­

nio y San Isdro. 
Un accésit, de 500 pesetas, a la Escuela del Sagrado 

Corazón de Jesús. 

Junta administradora del recargo de la décima 
del paro obrero 

122. Contraer un nuevo crédito de 500.000 pesetas 
para la continuación de los trabajos de pavimentación de! 
segundo tramo de la Vía de los Ingenieros. 

123. Contraer un crédito de 598.701,15 pesetas para 
la continuación de las obras de construcción de alcantari­
llado en el camino de las Cruces, de Carabanche! Alto. 

124. Contraer un nuevo crédito de 300.000 pesetas 
uara la continuación de las obras de construcción de alcan­
tarillado visitable en la calle del General Tabanera. 

125. Contraer un crédito de 300.000 pfsetas para la 
terminación de las obras de pavimentación de la calle de 
Hernández Iglesias. 

126. Contraer un crédito de 400.000 pesetas, como 
resto de! presupuesto total de las obras de ravimentación, 
bocas de riego y absorbederos en la avenida de Agamenón. 

127. Contraer un crédito de 503.801,63 pesetas, como 
total del presupuesto de las obras de pavimentación e ins-
1 alación de servicios complementarios en la calle de Ramón 
y Cajal, entre la avenida de Alfonso XIII y la calle de los 
Narcisos. 

128. Contraer un crédito definitivo de 252.101,66 pe­
setas, importe del presupuesto de las obras de pavimen-
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tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
del Pintor Ribera, entre las de los Narcisos y la de los Ja­
cintos. 

129. Contraer un crédito de 318.765,93 pesetas para 
la continuación de las obras de ensanche de la calzada y me­
jora de pavimentación en el paseo ele Muñoz Grandes, entre 
la avenida de Nuestra Señora de Fátima y el camino de la 
Laguna. 

130. Contraer un crédito de 425.687.01 pesetas, como 
importe total del presupuesto de construcción de alcanta­
rillado tubular en las calles del Cobalto y Nueva. 

131. Contraer un crédito de 56.746,65 pesetas, como 
resto del presupuesto de la canalización de alumbrado pú­
blico en la plaza del Emperador Carlos V, paseo de la 
Infanta Isabel y avenida de la Ciudad de Barcelona. 

132. Contraer un crédito de 500 000 pesetas para la 
continuación de las obras de construcción de la Basílica de 
N uestra Señora de la Almudena. 

133. Contraer un crédito de 200.000 pesetas para la 
continuación de los trabajos de construcción del templo de 
San Juan de la Cruz. 

134. Contraer un nuevo crédito de 100.000 pesetas 
para continuar las obras de construcción del templo parro­
quial de Santa María Micaela. 

135. Contraer un crédito de 75.000 pesetas a favor del 
Oratorio Salesiano Santo Domingo Savio. como ayuda para 
la construcción de un pabellón para albergar 800 alumnos 
de enseñanza primaria gratuita. 

136. Contraer un crédito de 100.000 pesetas, como 
ayuda a las Cofradías de San Isidro Labrador de Seculares 
Naturales de Madrid, de Agricultores y de Cuerpos Agro­
nómicos, para los trabajos de construcción del acceso al 
Camarín que contiene el cuerpo incorrupto del Santo Pa­
trón de Madrid. 

137. Contraer un crédito de 100.000 pesetas para con­
tinuar las obras de construcción del templo parroquial de la 
Santísima Trinidad, del barrio de la Concepción. 

138. Contraer un crédito de 140.000 pesetas para la 
restauración del reloj carillón de la Real Basílica de San 
Francisco el Grande. 

Proposición 

139. Se dió cuenta de una, del. ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Vallecas, relativa a la im­
posición de una multa de 30.000 pesetas a don Joaquín 
Tortosa Gil por construcción abusiva de una planta, con 
dos viviendas, en la finca número 19 de la calle de Felisa 
Méndez, de su propiedad; debiendo incluirse en la matrícula 
del arbitrio correspondiente a la Ordenanza de 'exacciones 
l1úmero 4 hasta que se subsane la infracción cometida. 

Y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

140. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente mes, relativa a la adopción de un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Que quede acordada la venta a la Coopera­
¡iva de Jesús Divino Obrero de un 10tf de terreno en el 
~oblado C, de Carabanchel Alto, capaz para la edificación 
de 1.500 viviendas. . 

Segundo. Que este lote sea el que se indica en el plano 
unido a esta moción, en el cual se excluyen de la venta las 
fajas contiguas a las tres calles principales del poblado, en 
las cuales, por admitir edificación de mayor altura y calidad, 
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pueden y deben ser enajenadas, sin perjuicio para el coste 
unitario justo por vivienda, a un precio más· elevado. 

Tercero. Que el precio por metro cuadrado a aplicar 
tn esta nueva operación sea el ya fijado en la anterior, 
como consecuencia de los informes de las Secciones corres­
pondientes. 

Cuarto. Que de las 1.500 viviendas a construir queden 
a. disposición del Municipio un cuarenta por ciento como 
mínimo; y 

Quinto. Que los terrenos cedidos no podrán ser dedi­
cados a otro fin que a la edificación de viviendas en régi­
men de cooperativa. 

Este acuerdo deberá ser ratificado por el Ayuntamiento 
Pleno. 

141. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la designación de una Comisión, presidida por 
la Alcaldía, e integrada por el ilustrísimo señor don Euge­
nio Lostáu Román, Concejal Delegado del Museo Muni­
cipal; don Enrique Pastor Mateos, Director de Bibliote­
cas y Museos Municipales, y don Julián Martínez Ortega, de 
la Secretaría particular de la Alcaldía; para asistir a la 
inauguración de una Exposición sobre obras de arte de 
Madrid, organizado por el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, así como la inauguración de la lápida con el 
nombre de avenida de Madrid en una de las principales 
vías públicas de aquella capital; debiendo ser cargo el gasto 
-fue se origine a la partida que determine la Intervención 
Municipal. 

142. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente mes. proponiendo la celebración de 
un almuerzo en honor del excelentísimo señor don Manuel 
Prado, ex Presidente del Perú, y señora, así como la cons­
tancia en acta del mismo y aprobación del gasto que se 
pueda OC3sionar. 

Hacienda 

143. Disponer la adjudicación directa de los pastos de 
e-anado lanar del cuartel de Torrecilla a don Antonio Ga­
Úego Sáez, en el precio de 70.000 pesetas, y el del cuartel 
de Los Pinos, también de ganado lanar, a don Toribio 
López Jiménez, en el precio de 50.000 pesetas, ambos de 
la Casa de Campo, hasta el 30 de junio, del corriente año, 
por haber sido declaradas desiertas las dos subastas cele­
bradas, con aceptación, por parte de los adjudicatarios, de 
las demás condiciones señaladas en el pliego de la subasta, 
todo ello de conformidad con el artículo 41, apartado 6.0, 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
r:es locales. 

* * * 
144. Se dió cuenta del fallecimiento del Profesor don 

José Caeiro Da Matta, que fué Ministro de Educación y de 
Asuntos Exteriores de Portugal y Embajador plenipoten­
ciario del país hermano. 

y se acordó hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación, y dar traslado de este acuerdo al excelentísimo 
Embajador de Portugal en España. 

145. Se dió cuenta de una carta del Ministro de In­
dustria agradeciendo el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de su padre. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
146. Se dió cuenta de una carta de don Emilio Jimeno 

Gil agradeciendo el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de hacer constar en acta la felicitación del Ayunta­
miento por haberle sido concedida la Gran Cruz de Alfon­
so X el Sabio. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 

Se levantó la sesión a las docf y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Pérez Rodríguez, para casa de huéspedes 
en la plaza de Herradores, 7. 

Don Adolfo Legido Ruiz, para venta de calzado en la 
calle de Santa Ana, 8. 

Doña Emilia Cañedo-Argüelles, para venta de calzado 
de señora en la calle del Padre Damián, sin número. 

Don Miguel Helguero Uribe, para librería y papelería 
en la calle del Padre Damián, sin número. 

Don Salustiano Esteban Sanz, para mercería en el polí­
gono H, 86. 

Don Federico Pulido Camacho, para mercería y expor­
tación en la calle de N arváez, 28. 

Doña María de la Concepción Ruiz-Huerta, para venta 
de libros nuevos en la calle de Mira el Sol, 2. 

Don Felipe Ruiz de Lara, para papelería en el Parque 
del Marqués de Suances, sin número. 

Don Luis Martín Chave, para venta de aparatos sani­
tarios en la calle de los Peñascales, 1. 

Don Ramón Navarro Gavilán, para venta de aparatos 
electrodomésticos, etc., en la calle de Zaya, 1. 

Don Eduardo Martínez Roble, para ferretería y venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle del Tribulete, 2. 

Don Félix Vallejo Clariana, para venta de plumas 
y bolígrafos en la calle del Arenal, 9. 

Don Mánuel Poveda Vera, para venta de calzado en 
la calle de las Arenas, 19. ' 

Don Máximo Simón Sanz, para venta de ropas de niño 
en la carretera de Aragón, 48. 

Don Angel Sanz Muñoz, para venta de calzado en la 
carretera de Aragón, 120. 

Naviera Vizcaína (S. A.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 41. 

Don Ricardo Enrique Villanueva, para agencia de ser­
vicios de publicidad en la calle de Argensola, 5. 

Doña María de la Cruz Gabrillo Gonzá1ez, para venta 
de material eléctrico en la calle de Alejandro Sánchez, 6. 

Don Narciso Alvarez Gómez, para mercería y cacha­
rrería en la calle del Arroyo, 8. 

J umar (S. L.), para oficina y domicilio social en la calle 
del Padre Xifré, 1. 

Don José Gonzá1ez Sánchez, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de la 
Paraguaya, 18. 

Don Manuel Mulas Gutiérrez, para colegio en la calle 
del Rascón, 20. 

Don Juan Torres Padilla, para venta de papel y objetos 
de escritorio en la calle Once, 2. 

Doña Elisa Perrino Villa1ón, para colegio de niñas en 
la calle de la Oca, 110. 

Don José V ázquez Abarrátegui, para colegio en la calle 
del Pez, 16. 

Don Bernardo San Juan Esteban, para venta de relojes 
en la calle de Preciados, 37. 

Don Pedro Migueláñez Llorente, para cacharrería en 
la calle de Mercedes Arteaga, 22. 

Don Dionisio Herrada Martín, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Mesonero Romanos, 6. 

7 de enero de 1963 

Asociación Comercial del Exterior (S. L.), para ofici­
nas y domicilio social en la calle del Marqués de Val­
deiglesias, 5. 

Don Miguel Fidalgo Fernández, para mercería en el 
paseo de Muñoz Grandes, 17. 

Edificación y Arquitectura (S. A.), para oficinas en la 
calle del Marqués de Cubas, 12. 

Don Antonio Albarracín Caparrós, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, muebles, loza, cristal y relojería 
ordinaria en la calle de la Montera, 27. 

Yanke Hermanos, para oficinas en la calle de la Mon­
tera, 25 y 27. 

Don Alvaro José Ga1indo Garrido, para taberna en la 
calle del General Sanjurjo, 29. 

Doña Rosario González López, para venta de patatas 
fritas en la calle de García Llamas, 9. 

Don Luis Martín Muñoz, para despacho de avisos de 
tinte y venta de libros rayados en la calle de la Ilíada, 5. 

Echeveste y Compañía (S. A.), para venta de aparatos 
electrodomésticos, etc., en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 69. 

Don Adolfo López Torre, para gabinete ortopédico en 
la plaza de Luca de Tena, 1. . 

Don Agustín Asenjo Garcés, para tienda de ultraman­
nos en la calle de Nápo1es, 36. 

Mutualidad de Seguros de Banca, para oficina en la 
calle de Los Madrazo, 26. 

Explotación de Aguas (S. A.), para oficinas y domicilio 
soci3.1 en la calle de Rafael Salgado, 19. 

Don Elías Arévalo Marigómez, para peluquería en la 
calle del Radio, 15. 

Don José López Martín, para venta de pan y bollos en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 53. 

Don Ricardo Bayón de Castro, para venta de pan y 
bollos en la calle de la Sierra Gorda, 28. 

Don Doroteo Gálvez Pupilo, para venta y cambio de 
novelas y tebeos en la calle Seis, 83 (Vallecas). . 

Don David Muñoz Bombín, para taberna, como camblO 
de nombre, en la calle de Valle de Oro, 16. 

Don Manuel Jiménez A1tolaguirre, para oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 4. . 

Don Francisco Garzón Sala zar, para venta de calzado 
en la calle de Marcelo Usera, 33. 

Don Maximiliano Bonito Cuevas, para venta de artículos 
de piel en la calle de Marce10 Usera, 96. 

Don Justino Cuéllar López, para bodega en la calle de 
la Virgen del Lluc, 44. 

Don Domingo Gutiérrez Antolínez, para venta de comes­
tibles en la plaza del Hidrógeno, 1. 

Don Isidro Anastasio Sánchez García, para venta de 
artículos de electricidad en la calle del Teniente Ochoa 
Olalla, 13. 

Doña Manuela Moreno Cabezas, para biblioteca circu­
lante en la calle de los Hermanos Machado, 35. 

Don Luis Ibáñez García, para taller de sastre en la calle 
de la Infanta Mercedes, 62. 

Don Miguel Solas Jaén, para venta de libros nuevos 
y biblioteca circulante en la calle de Ibiza, 14. . 

Don Benito Avendaño Chala, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de la Imagen, 14. 

Lideco (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de las Infantas, 2. 

Don Miguel Ramírez Rubio, para venta de artículos de 
electricidad en la calle de Ibiza, 52. . . 

Don Antonio García Palomero, para taller de decoración 
en la avenida de las Islas Filipinas, 42. 

Industrias Selectas del Trigo (S. A.), para oficinas y 
depósito en la calle de Joaquín María López; 27. 

Comercio y Compensaciones (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle de José Ortega y Gasset, 42. 
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Construcciones Racionalizadas, Estructuras y Andamia­
jes (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle de 
J osé Ortega., y Gasset, 28. 

Don Ramón Alvarez Martínez, para venta de artículos 
de limpieza y plásticos en la calle de Julia Nebot, 12. 

Don Florentino Checa Agustín, para mercería en la calle 
de Julio Merino, 20. 

Mármoles Aglomerados Barcelona (S. A.), para oficinas 
en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Castle Muqueling Group (S. A.), para oficinas y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Jacometrezo, 6. 

Doña Dolores Pardo Velázquez, para venta de morcillas 
en el camino de la Laguna, 34. 

Don Mariano Sanz Gil, para venta de calzado en el 
Mercado de Barceló, cajón número 4. 

Doña Purificación Asuar Gregario, para venta de cal­
zado y juguetes en el Mercado de Barceló, cajón número 4. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Miguel Angel Albert García, para café bar en la 
avenida de las Animas (Canódromo Madrileño). 

Don José Flores Valledor, para taller de construcción 
de armaduras metálicas en la calle de Angel Ripoll, 3. 

L. P. Gas (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Abtao, 31. 

Herederos de José Souto Peña, para fábrica de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Fúcar, 18. 

Madrid, 7 de enero de 1963.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

II','·U'I"""""'I,'U'I".,'I"I,'I"I""""I"'"U'U'U'I,'I"I"I,'II'U''''I'''''I'''I'I''I''''''''I''U'I""'II'I,""I"U'I,'I"I"I"",,, 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en la sesión pública ordi­
naria celebrada el día 26 de diciembre último, ha adoptado por una­
nimidad el siguiente acuerdo: 

Se modifique el artículo 6.° de las Ordenanzas de Policía Urbana, 
volviendo a quedar redactado en los mismos términos en que estaba 
con anterioridad al acuerdo plenario de 23 de febrero del pasado 
año, es decir, "Los portales de las casas particulares se cerrarán 
a las diez y media de la noche desde el 1 dr octubre hasta elide 
mayo y desde esta última fecha a las once; abriéndose los mismos, 
en todo tiempo, a las siete y media." 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en los 
artículos 109 y 113 de la ley de Régimen local, a fin de que durante 
el plazo de quince días pueda ser objeto de reclamaciones por las 
personas que se consideren afectadas. 

Madrid, 4 de enero de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ItiA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Justa Fariel0 
Soriano proyecta establecer un almacén de pieles del país sin curtir 
en la casa número 53 de la calle de José Pastor (Colonia de Or­
casitas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1963.-El Secretario .general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, en 
cuanto no se opone a 10 establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, en sesión de 26 de diciembre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de' la 
calle de Martín de Vargas, por estar comprendida en los números 1 
y 4 del apartado 11) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 y número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de enero de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, en 
cuanto no se opone a 10 establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, en sesión de 26 de diciembre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la 
calle de Menorca, por estar comprendida en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de enero de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, en 
cuanto no se opone a 10 establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima <:;0-
misión Municipal Permanente, en sesión de 26 de diciembre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 35 de la 
calle de Trafalgar, por estar comprendida en el número 1 del apar­
tado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947 y en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de enero de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 1 de marzo de 1963 
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